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Informo que he cumplida con las disposiciones de la Ley de Compañias, en 

especial la parte pertinente del Articulo 321 y enmarcandome en la Resolución 

SÍC, 4921.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial 444 de Octubre 13 de 1.9892; 
respecto a 1ui opinión de la £ Administración ¿y de los Estados Financieros de la 

Compañia Tecnimarro S.A. al 31 de Diciermbre del 2.000, debo manifestar lo 

rnpresa ha sido rnanejada de acuerdo a los 

El libro de Actas de la Junta General y el de Acciones se encuentran 
conforme a las disposiciones de la Ley y Reglamenta que exige la 
Superintendencia de Compañias, 

La custodia de la corn espondencia, de los libras contables, bienes y valores 

abilidad ante terceros se conservan de acuerda a normas de cantral de respons 

interno y de las disposiciones legales. 

2- icontral interno de la Corn pa añía durante el año ¿.000, considera que ha 

sido satisfactorio en función de sus necesidades 1 tajo una estructura apropiada. 

- Lus uego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y 
os Financieros (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias ) al 31 

de Dicier mbre del 2.000, reflejar: razonablemente la situación financiera de la 
Co mpaña, los raisrmos que han sido preparados de acuerdo a principios de 

dad de aceptación ¿eneral y a o disposiciones para las entidades 

controladas por la Superintendencia de Corapañi as, 

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos 
que sirvieran de base para conocer la realidad de la Compañia. 

Los Estados Financieros terminados al 31 de Diciernmbre del 2.000 refleja n el 

cumplimiento y aplicación de la Corrección Monetana. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Adrninistradores de la Compañía 
para la ejecución de rnis funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo concluir diciendo que el Balance 
General y el Estado de Perdidas y E anancias al 31 de Diejexpbre del ¿.000 n 
presentan la re sali dad financiera producto a la gestión op qacion al y 
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